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ESTUDIO DEL SECTOR

CONTRATACION DIRECTA

ESTUDIO DEL SECTOR PARA LA ELABORACION DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY 80 DE 1993, LA LEY 1150 DE 2007 Y EL DECRETO
1082 DE 2015,

J

El presente estudio del sector se realiza dando cumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015

y manual explicativo titulado "guía para elaboración de estudios del sector" emitido por Colombia compra

Eficiente; donde se impone la obligación a la entidad estatal en este caso, el Municipio de Segovia, el deber

de análisis durante la etapa de planeación para conocer el sector relativo al objeto contractual.

\!

1. ANALISIS DE LA NECESIDAD QUE SE pRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN DEL
&;

SERVICIO.

b

I

Que el Municipio de Segovia-Antioquia, a través de la secretaria de Minas y Desarrollo Económico,.requieré la

contratación de un apoyo logístico para la realización .de actividades correspondientes a la conmemoración de

los días ambientales y el fortalecimiento de grupos ambientales que permitirán generar gobernanza en los

territorios del municipio de Segovia, Antioquia. ’

Que la modalidad de selección para escogencia del contratista se debe justificar previamente de conformidad

con el Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el artículo 2'numeral 40 literal h) de la Ley 1150 del 2007.

Que la causal invocada en el presente acto pará optar por la modalidad de selección del contratista es mediante
la Contratación Directa - Prestación de Servicios de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del. Decreto 1082

/

del 2015

4: fl 1rr Tl;fT

Que las políticas de la Administración Municipal están enmarcadas en claros pñncipios de Prioridad del Gastos

Público Social, Participación Social, ,Equidad, Sustentabilidad Ambiental, Eficiencia, Viabilidad, Coordinación,
Complementariedad, Subsidiaridad.

Dado que los procesos de la Alcaldía de Segovia están contemplados como apoyo y que se sigue

adecuadamente los principios congtitucionaies que trae el artículo 209 de nuestra carta magna y están

incorporados en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 1082 de-2015, para hacer más eficientes y

transparentes los procesos que se adelqnten en la Administración Municipal.

Aspecto Económico:

Aspecto Económico:
El sector de prestación de servicios logísticos, de entretenimiento y eventos, como se menciona en la
parte introductoria viene presentando un crecimiento considerable, debido a lo atractivo que se ha

convertido el país para realizar eventos de toda clase. Esta ’afirmación tiene lugar en la siguiente tabla
tomada del DANE: +1
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Tasas de crecimiento anual en volumen’
2020-1 / 2025pr - 1 /

IW
84

11 111

2022

#6
Fuente: DANE. PIB_T

1: Se,ies originales ernaden8das de volumen con aN) de referencIa 2015
K: preliminar

e provisional

'¿'

Las. actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:

e Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas;

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,9% (contribuye 0,8 puntos
porcentuales a la variación anual).

e Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 7,1% (contribuye 0,7 puntos

porcentuales a la variación anual).
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios;

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de
los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 15,5%

(contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual).

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por
efecto estacional y calendario crece 0,8%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades
económicas relacionadas:

+ , Activida'des artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios;
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 4,1%.
• Actividades financieras y de seguros crece 1 ,0%.

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 0,6%.

Centro Administrativo Municipal (CAM)
Cra SO # 50 – 32 / Código postal: os2ao

Correo: coñtactenosf$egoüa-antioquia.gov.co
Línea única de atencIón a la ciudadania: (604) 831 58 60

LInea administrativa: +57 317 326 5574

contactenos@segovia-antioquia.gov.co
www.segovia-antioquia.gouco

o©®or-
@AlcaldiaSegovia

NIT: 890981391-2



• = i•!13 ; n bH ! !iI¿ ia t:J+ 1 3H:•n

rnr

Idía

Tabla 1. Valor agregado por actividad económica
Tasas de crecimiento en volumen1
Primer trimestre 2025P'

)\R

Tans de «ecimhnto (96)

Actividad ecwómka
Serie ori#nal

Serie qustxla por
efecto estxk»\d y

calendario

TrimestralAnud

20Z5p.1 /
2024p.l

7.1

-5,0

202SF.1 /
2024p.1 V

-0.2Agricultura, ganadería. caza. silvicultura y pesca

Explotación de minas.y canteras

Industrias manufactureras

0.2

0,2

0,3

-1.8

0,4

-1.0

1,0

o,s

1,4

-1,2

.3,5

3,9

0.7

3,3

21

Suministro de electricidad, gas. vapor y aire acondicion&do2

Construcción

Comercio al por mayor y al por m¿nor3

Ir)form?ción y comunicaciones

Actividades financieras y de segurOs

Actividades inmobiliarias

ActM.dades profesionales cientificas y técnicas4

Administración pública, defensa, educ8ción y salud3

Actividades artistica s, de entretenimiento y recreación y otras

actividades de servicios6

Vdor agregado bruto

Impuestos menos subvenciones sobre los productos

Producto Interno Bruto

1.0

3.5

0,6

0.6 \

1 5.5

2.7

22

2.7

4.1

0.6

-0.3

. 0.8

/

Fuente: DANE, PIB_T

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios:

En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y
recr.eación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de

empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores .de bienes y
servicios para uso propio crece 15,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta

dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 13) :

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 17,1%.

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 7,4%.

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario,

el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de
servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no
diferenciadas de los hogares individude®w®Q,p{eürdQ€®\<d®&ienes y servicios para uso propio

6 1 5 u5:d1 aU 1 1 Tí:g21g@W$#iWg#::6 :::71;::s%Ec@@AlcaldiaSegovia Linea administrativa: +57 317 326 5574 - . 1 u,ab.R-- contactenos@ segovia-antioquia.gov,co - –-'
NIT: 890981391-2 www.segovia-antioquia.gov.co
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. Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 4,9%.

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,7%.

De lo que se puede inferir que es un sector que presenta más demanda por parte de las diferentes
entidades públicas y privadas, que buscan estar en un mejoramiento continuo de sus procesos

internos, para garantizar el correcto cumplimiento normativo y operativo en cada área de la entidad.
}

Las entidades públicas por el volumen de procesos que tienen a su interior y al no contar con el

suficiente personal de planta, demandan con frecuencia este tipo de servicios, lo que hace que se

vuelva atractivo a los posibles oferentes, lo anterior aumenta las posibilidades de encontrar con mayor
facilidad el personal idóneo para desempeñar las activid.ades necesarias para cumplir con el objeto de
que trata el contrato a celebrarse.

La información anterior se puede complementar con la siguiente estadística d'e la tasa de participación,

ocupación y desocupación, presentada por el departamento nacional de estadística DANE:

Ld

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

Índice de Precios al Consumidor (IPC)

VarIación mensual, año corrido y anual
Total nacional

2024 - 2025 (septiembre)

tiembre

VarIacIón Año corrIdoensual Variaclé

2025 2025

IPC total 0.24 0.32 ' 4,58 4,55 5.81 5,18

Fuente: DANE IPC

Centro Administrattvó Municipal (CAM)
Cra SO # 50 –,32 / Código postal: 052810

Cofreo: contactenos@segovia-antioquia.gov.co
Línea única de atención a la ciudadania: (604) 831 58 60

Linea administrativa: +57 317 326 5574
contactenos©segovia-antioquia.gov.co

www.segovia-antioquia.gov.coNIT: 890981391-2
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Indice de

li¿alciía

Precios al Consumidor (IPC)

Septiembre 2025
Gráfico ]. IPC Variaciones
Total Nacional

Septiembre 2024 . 2025

7,00

/

'\

6.00

5.00

8
41

{ ”'
$ 3.00

2.00

1.00

0,00
Mer6ual Año coríkío

B2a24 82025

Anual

/

Fuente: DANE, IPC

\

Variación y contribución mensual por divisiones de gasto

En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% en comparación con agosto

de 2025, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,32%): Información y

comunicación (1 ,43%), Educación (1,39%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud (0,60%) y
por último, Bienes y servicios diversos (0,44%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua,

electricidad, gas y otros combustibles (0,31%), Prendas de vestir y calzado (0,23%), Restaurantes y
hoteles (0,20%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,18%), Muebles, artículos para el hogar y para

la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte (0,11 %) y por último, Recreación y cultura (-
0, 16%)

•

Cra 50 # SO – 32 / Código postal: 052910
Correo: contactenos©6egovia-antioquia.gov.co

contactenos@segovia-antioquia.gov.co
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Cuadro l. IPC Variación y contribución mensual
Según dIvisiones de gasto
Septiembre 2024 - 2025

avbUH de Gnb

IVarrrnddn y eunFnBCBn
Bün8cdn

BaUnahoMücuyhb•oo
s•u
Bi«»8 y 8«vjgb8 db+898

TOrAL

AtI+nBnb. BOu& ebabEbaü Ole y 0808 eorrbtB»bB

Rl#l&I d• ve81r ya&acb
F==t#8«üe8 y l«Éde8

A&78rllt»y MitIn r»Ml«ins
hAnbbB.artbtA» prndharyplgr8 bo«rgewaddn ax8rnudd
hoW
Tnlupu+1

Reel+lnihyatAxa

Fuente: DANE IPC

Nota: La diferencia en la suma de las variables
índice.

Variación y contribución año corrido por divi§iones de gasto

En' 10 corrido de1 año, (enero - septiembre), cinco diÚisiones de bienes y servicios se ubicaron por
encima del promedio nacional (4,55%): Educación (7,30%), Alimentos y bebidas no alcohólicas

(6,31%), Restaurantes y hoteles (5,90%),'Salud (5,28%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco

(5,15%). El resto de las divisiones se ubicarón por debajo del promedio: Transporte (4,47.%),

Alojamiento, agua, electrícidad, gas y otros combustibles (3,97%), Bienes y servicios diversos (3,80%),
MÜebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,08%), Prendas de vestir
y calzado (1,67%), Información y comunicación (0,86%) y por último, Recreación y cultura (0,46%).

Cuadro 3. IPC Variación y contribución año corrido
Según divisiones de gasto
SeptIembre 2024 - 2025J.

Owen .de Gnb

Eünacün

A&t8rünyHülurn8bd«Scas

nnhtr«6H y tMb•

Büdas#edlansyübsH
TOtAL

Atiw\ OR n+bad. n y dr.- G'X,6--&+.

B&un y 8erYkhl dken4n
btrrlbü=, ertbtA»p8rirrdhaQrur y pIn bcotB•rvaednadhn18 dd
IDH
f+«xlag & ves& y calab

HonrBd&tyooaurü8660

fünnecahy etA#8

Fuente: DANE, IPC.

Nota: La diferencia en la suma de las variables
índice

Centro Administrattvo Municipal {CAM)
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TASA GLOBAL DE DESOCUPACIÓN
i

Para el mes de abril de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó

una disminución de 1,9 puntos porcentualeé respecto al mismo mes de 2024 (10,6%). La tasa global
de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en abril de 2024 fue 64,0%. Finalmente, la tasa de

ocupación fue 58,1%, lo que representó un aumentó de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo

mes del año anterior (57,2%).

;:.(.-'+

Total nacional
Abril (2024-2025)

= Abnt 2024 = Abdi 2025

Tasa Global de Partidpación
(TCP)

Tasa de OcupacIón
fTa)

Tasa de DesocupackSn
(TD)

Fuente: DANE, GEIH

1
/

>-

GráfIco 2. Tasa global de participación (TCP), Tasa de ocupación CTO) y Tasa de de50cupaci6n (TD)
Total nacional
Abril (2017 - 2025)

70 64.2

\n A nv,U
63.6 &4l6 64.0
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60
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2
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E
1 30

20
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25 3
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20.5

10.7
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9.7

cx1 k

$

:1.2 A tof+ 10.6
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N MN N

# 4
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5
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n\1

á

Fuente: DANE GEIH

Nota: datos expandidos con proyecciones de población. elaboradascon base en los resultados del CNPV 2018.
Nota: cifras aproximadas a un decimal.

y áreas metropolitanag
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8,7%, lo que representó una disminución de f:8BmRg$orcentuales respectoal mismo mes de 2024

(10,3%). La tasa glc.)baI de participación se ubicó en 65,9% y la tasa de ocupación en 60,1%, estas
tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,6% y 59,7%, respectivamente,

Gráfico 3. Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de des¿cupación CFD)

'Total 13 ciudades y áreas metropolitanas
Abril (201 7 - 2025)

b
JE
<

00

JB
<

a op N
B B
< <

- TGP

N
JE
<

'... ' -'' ., TO

N mN . N
J3' 3
< <

TD

q9N
Ja
<

LA
fg

Ja
<

Fuente: DANE. GEIH.

Nota: datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018.

Nota: cifras aproximadas a un decimal.

\.

En el mes de abril de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.576 miles de

personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la -variación de la población ocupada fueron

Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (1,0 puntos porcentuales);

Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos porcentuales) e Industrias manufactureras (0,5 puntos

porcentuales).

>

\
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Alealdía
absoluta y contribución a la variación de la poblaciónTabla 1. Distribución porcentual, variación

ocupada según rama de actividad
Total nacional
Abril (2024 - 2025) ;;Hrh • F1:434:ii:;1i :!;2n: :;; i

Rama de activ}dad

]@bñlZQN Abi12Q2S $ 202S

Pobla¿ion ocupada , 22.865 23.576

A;knirúgradón palika y defer6a, edLx3dón y aterr}dn de la ultxi twnatu 2849 3184

!CórMFekltcp&r3dé!I'd+ yüNc+16s . .- . -' - .: Ji.' . . ' - 3.99Z - 4.124 '

Irüustñas n}arwf3ctureras 2.452 - 2564

7

AJc8arrü«vo ynMcios de curl+da

hnfot„y 4gr\ y ¿óó,ñukl,r»¿'.

ActMd«les irw»bibaias

i.784 1865 n
«»MaiB

A m 12

Agrí«lüx& g3rüdería' caza. gJvicuttur3 y pen 3.r«}3.156

SÚnñst«> de eleetriddad, gas aga y gestión de desectns- m 585

-... -.{i:l .' - 1 ..-.:;:.. :1.581. . . ' Hq-:',, :, &8 ,.- )
471 ' 417 18

25

Ii
}Coñs il,u¿giÓ¿,

ActMd«les finarciens y de segwos

Fuente: DANE, GEIH.

p.p= puntos por(entLiales. ' -
ASuministro de electricidad. gas, agua y gestión de desechos A incluye la rama de Explotación de minas y canteras.

distribuciones y contribuciones puede diferir ligeramente con la información del anexo estadistico.
Nota: poblaciones en miles.
Nota: las ramas de actividad económica estÁn definidas con base en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme .CllU

Rev. 4 AC. (2022},

Nota: por aproximación de decimales y la no inclusión de la categoría -No informa-. la suma de las poblaciones.
+

En abril de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obréro, empleado particular fueron las posiciones
ocupaciQnales,que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional

con 2,3 y 1,3 puñtos porcentuales, respectivamente.

absoluta y ¿ontribución a

$

Tabla 2. Distribución porcentual, variación
ocupada según posición ocupacional
Total nacional
Abril (2024 - 2025)

Posición 1 Distribucion
'/6 2025

Abril 2024 Abril 2025

23.576

9.826

10.389

749

Población ocupada 22.865

9.299

’lo.097

729

Trabajador por cuenta propia

fObreroÍ ernp Ie,IdO partjeular

Jornatero o Peón

Patráñ-a d#Ipl e;apr

1.004

642

486

975

- 613

440

Obrero, empleado del gobierno

iEmpleado d'omésüco

Trabajador familiar sin remuneración
n#n,&++

Fuente: DANE. GEIH.

#M:WbügñgWk
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presentaron mayores tasas de desocupacióÑqi8%8Yñuibdó (33,2%), Riohacha (16,7%) e Ibagué

(14,7%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (8,7%), Villavicencio

(8,0%) y Medellín A.M. (7,8%).

Gráfico 6. Tasa de desocupación según ciudades
Total nacIonal y 23 ciudades y áreas metropolitanas
Febrero . abril 2025
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Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la cómunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural
de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial

y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo
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Artículo 79. M Wo

ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan
afectarlo.

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos

ñaturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución.

31P:

3.t'It¿''

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer
las sanciones. legales y exigir la reparación de los daños causados.

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la

comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica

responsabilidades.

1$

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes.

t
-ir

Son deberes de la persona y del ciudadano:

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación
de un ambiente sano;

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de

conceptos de justicia y equidad.

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia,

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la

delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del

Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno

que se ejercerá en los términos que señale la ley.

Artículo 315. Son atribuciones del alcalde:

o©®o
@AlcaldiaSegovia
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ML

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las
ordenanzas, y los acuerdos del concejo.

3. Dirigir 1a acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de la.s

funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y
extrajudicialmerIte; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependenciia y

a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas
industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones

pertinentes.
1

4. Suprimir o fusionar entidades y dependencias municipales, de conformidad con

los acuerdos respectivos.
3

9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el

presupuesto.

10. Las demás que la Constitución y la ley le señalen.

LEY 99 DE 1993 ltos y del Distrito
Capital de Santafé de Bogotá. (Adicionado por el art. 12, Decreto 141 de 2011).

Corresponde en materia ambiental a los municipios, y a los distritos con régimen

constitucional especial, adémás de las funciones que le sean delegadas por la ley

6 de las que se le deleguen o transfieran a los alcaldes por el Ministerio del Medio

Ambiente o por las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes

atribuciones especiales: -7

1. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y seck)riales

en relación con el medio ambiente y los recursos.naturales renovables; elaborar

los planes programas y proyectos regionaleé, departamentales y nacionales.

2. Dictar, con sujeción a las disposiciones legales reglamentarias superiores, las
normas necesarias para el control, la preservación y la defensa del patrimonio

ecológico del municipio.

3. Adoptar los planes, ~programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los

recursos naturales renovables, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel

Centro Administrativo Municipal (CAM)
Cra SO # SO – 32 / Código postal: OS2810

Correo: contactenos<asegovia-antioquia.gov.co
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regional, conforme a Id
Ley.

planificación ambiental de que trata la presente

4. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo

ambiental y de los recursos naturales renovables a nivel departamental.

5. Colaborar con las Corporaciones Autónomas Regionales, en la elaboración de

los planes regionales y eñ la ejecución de programas, proyectos y tareas
necesarios para la conservación del medio ambiente .y los recursos naturales
renovables.

6. Ejercer, a través del alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de
la Policía Nacional y en coordinación con las demás entidades del Sistema

Nacional Ambiental (SINA), con sujeción a la distribución legal de competencias,
funciones de control y vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales

renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de

los particulares en materia ambiental y de proteger el derecho constitucional a un

ambiente sano.

;\r5i+A;FTT p : $ $4 a

7. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales,

las actividades de control y vigilancia ambientales que se realicen en el territorio

del municipio .o distrito con el apoyo de la fuerza pública, en relación con la

movilización, procesamiento, uso, aprovechamiento y comercialización de los

recursos naturales renovables o con actividades contaminpntes y degradantes de

las aguas, el aire o el suelo.

/

ig$4§%TÉ.:.8

8. Dictar, dentro de los límites establecidos ñor- la ley, los reglamentos y las

disposiciones superiores, las normas de ordenamiento territorial del municipio y las

regulaciones sobre usos del suelo.

9. Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de

agua afectados. por vertimiento del municipio, así como programas de disposición,

eliminación y reciclaje de residuos líquidos 9 sólidos y de control a las emisiones
contaminantes del aire.

10. Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con los entes directores y

organismos ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras y con las

Corporacioe%$dMny8M®11ígm y proyectos de irrigación, drenaje,
recuperación de gagas3debaa@oolMllmknadaciones y regulaeión de caucesWÁa©Ré3M@iiMM®niiiíL•BM@iqjW

Linea única de atención a la cIudadanIa: (6CY;} 831 58 60
Línea administrativa: +51 317 326 5574
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Alcaldía
corrientes de agua, pi

micro-cuencas hidrográficas.

[ado+nanejo y aprovechamiento de cuencas y

\

PARÁGRAFO. Las Unidadés Munici-pales de Asistencia Técnica Agropecuaria a

Pequeños Productores, Umatas, prestarán el servicio de asistencia técnica y harán

transferencia de tecnología en lo relacionado con la defensa del medio ambiente y

la protección de los recursos naturales renovables.

ARTÍCULO 68. De la Planificación Ambiental de las Entidades

Territoriales. Para garantizar la planificacióri integral por parte del Estado, del

manejo y el aprovechamiento de los recursos naturales a fin de garantizar su

desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución, conforme a lo

dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Nacional, los planes ambientales de
las entidades territoriales estarán sujetos a las reglas de armonización de que trata

el presente artículo.

Los departamentos, municipios y distritos con régimen constitucional especial,

elaborarán sus planes, programas y ñroyectos de desarrollo, en lo relacionado con

el medio ambiente, los recursos naturales renovables, con la asesoría y bajo la

coordinación de las Corporaciones Autónomas Regionales a cuya jurisdicción
pertenezcan, las cuales se encargarán de armonizarlos.

LEY I021 DE 2006 r le los objetivos y

estrategias de la política forestal, el Régimen Forestal Nacional se rige por los

siguientes principios y normas generales:

1. Se declara de prioridad nacional e importancia estratégica para el desarrollo del

país la conservación y el manejo sosténible de sus bosques naturales y el

establecimiento de plántaciones forestales en suelos con vocación forestal, los

mismos que se ejecutarán en armonía con los instrumentos relevantes de Derecho

Internacional de los que la República de Colombia es parte signátaria.

3. La conservación de la región amazónica y del Chocó biogeográfico serán
materia de medidas especiales a establecerse por el Gobierno Nacional, debiendo

adoptar las decisiones que garanticen la efectiva operatividad de lo dispuesto por

el artículo 92 de la Ley 99 de 1993.

4. Las acciones para detener la deforestación y la tala ilegal de los bosques, así

como para promover el desarrollo sostenible del sector forestal, deberán ser

adoptadasn9e9pp9 IMgltMWÜTqMl+ny coórdinada entre el Estado,
Correo: contactenos@sego;ia-„ontioquia.gov.co
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sociedad civil yaseat$ miMo, propendiéndose al acceso eátlitativo áÚ
recursos y a su aprovechamiento integral, en el marco delos requerimientos

básicos para la conservación de los epsistemas y su diversidad biológica.

6. El fomento de las actividades forestales debe estar dirigido a la conservación y
manejo sostenible de los ecosistemas,- a la generación de empleo y al

mejoramiento de las condiciones de vida de las poblaciones rurales y de la

sociedad en general.

:8 ,:+;

8. Objetivo del manejo integral de los bosques naturales es mantener un nivel

sostenible de productividad sus recursos forestales maderables y no maderables

y sus servicios ambientales, conservando sustancialmente-las calidades originales

de sus ecosistemas y de su divérsidad biológica.

,ROn(

.cti: fr). -. 9. A fin de generar un proceso creciente de acatamiento voluntario de las normas

legales del Régimen Nacional Forestal, el Estado promoverá, ' en el ámbito

nacional, departamental y municipal, la difusión masiva de la importancia y los

valores de los bosques.

kj

11. Las plantaciones forestales, al igual que los sistemas agroforestales, cumplen

una función fundamental en la producción de energía renovable, el abastecimiento

de materia pfima, el suministro de bienes y servicios ambientales, la ampliación de

la oferta de recursos de Ios -bosques, la generación de empleo y el desarrollo
socioeconómico nacional, por lo cual el Estado estimulará su desarrollo en las

tierras .que no cuenten con cobertura boscosa natural.

13. Las plantaciones forestales con fines de p:rotección serán establecidas o

promovidas por los organismos públicos, nacionales o regionales en los espacios

que lo requieran con fines de recuperación de suelos, protección de cuencas

hidrográficas, restauración vegetal dé áreas protectoras, conservación de la

biodiversidad y demás servicios ambientales.

Artículo 30. Interés prioritario e importancia estratégica. Se declara de interés

prioritario e importancia estratégica para la Nación las actividades relacionadas

con el establecimiento, manejo y aprovechamiento de plantaciones forestales; la

conservación y el manejo.sostenible de los bosques naturales y de los sistemas
agroforestales; la industrialización y/o comercialización de los productos y servicios

forestales, así como el conocimiento y la investigación forestal, de conformidad con

las prioridaqes dejQver$ión'por!!en jd,as SE .el..Plan Nacional de Desarrollo para el
_' ,. CelltO AdministratIvo Municipal (CAM) '
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Dia del
ambiente.

medio Msistemas de toMgi?R$$Wmpeligro. Desde bosáÚiy tierras áridas

hasta tierras agrícolas y lagos, los espacios naturales de los que depende la

exist9ncia de la humanidad están llegando a un punto de no retorno.

Según la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación,
hasta el 40% de las zonas terrestres del planeta están degradadas, lo que afecta

directamente a la mitad de la población mundial. Elnúmero y la duración de los

períodos de sequía han aumentado un 29% desde el añó 2000 y, si no se toman

medidas urgentes, las sequías podrían afectar a más de tres cuartas partes de la

población mundial en 2050.

Pbr esta razón, el Día Mundial del Medio Ambiente se centra en restaurar las

tierras, detener la desertificación y fortalecer la resiliencia a la sequía bajo el lema
«Nuestras tierras. Nuestro futuro. Somos la #GeneraciónRestauración». No

podemos retroceder en el tiempo, pero sí podemos hacer crecer los bosques,

revitalizar las fuentes de agua y restaurar los suelos. Somos 19 generación que

puede hacer la paz con las tierras.

La restauración del suelo es un pilar fundamental del Decenio de las Naciones

Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030), que constituye un

llamado a la protección y la revitalización de los ecosistemas en todo el mundo, un

aspecto fundamental para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

/

Por tal motivo la Alcaldia municipal de Segovia-Antioquia se une a la celebración

de esta importante fecha donde se busca la reflexión de los habitantes del

municipio paia que juntos cuidemos todos los recursos que conforman o hacen

parte del medio ambiente.

sg

2. IDENTIFICACION DEL SERVICIO A CONTRATAR Y ANALIZAR.
++=

2.1 OBJETO CONTRACTUAL:

PRESTACION DE SERVICIOS EN APOYO LOGISTICO PARA LA CONMEMORACION DE DIAS

AMBIENTALES Y EL FORTALECIMIENTOS DE~PROCESOS DE EDUCACION AMBIENTAL EN EL

MUNICIPIO DE SEGOVIA,ANT EN CUMPLIMIENTO DEL CODIGO BPIN M202400000005575.

.2.2 CODIGÓ DE CLASIFICACIÓN DELCONTRATO',

IILI,SEI

80 – Servicios de gestión, Tl Servicios de

servicio de empresas y 1 recursos humanos
servicios administrativos

:LASE

( 1 6) Servicios
personal temporal

PRODUCTO

mc
temporales
jogjstica

bS

compras

2.3 TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO,

<©®o0
@AlcaldiaSegovia
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El contrato de Prestación de Servicios se suscribirá por el término de ocho (08) m-eses, contados a partir de la
suécripción del acta de inicio, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio durante la vigencia 2024.

{..- : - 1- .- @!?@.’::':- 1. . :- 4,4@
ESTRUCTURA DELANÁUSIS ECbNÓMICO DEL SECTOR DE PRESTACION DE SERVICIOS.3.

3.1 ANÁLISIS DEL MERCADO.

3.1.1 Aspectos generales del mercado.

El objeto gl1e se pretende adelantar en base al presente estudio se encuentra ubicado dentro del sector terciario

de la economía: SECTOR SERVICIOS, entendido como el conjunto de actividades desarrolladas por las

unidades económicas encaminadas a generar y poner a disposición de las personas, los hogares o las

empresas, tina amplia gama de servicios cada vez que estos sean demandados y sobre los cuales no recaen

derechos de propiedad por parte del usuariÓ. Es importante tener en ¿uenta dos aspectos fundamentales sobre

los servicios: El primero, que los servicios no son -susceptibles de ser almacenados ni transportados y, en

consecuencia; no pueden sertransados en forma independiente de su producción, y el segundo, que no existe

un traslado de la propiedad del producto; se vende por parte del productor y se compra por parte del consumidor

un derecho al uso del servicio, cada vez que éste sea requerido

\

3.1.2 Aspectos Económicos del sector.

Para tal efecto, y en aras de seguir los parámetros establecidos por Colombia compra eficiente,. entidad que

establece los lineamientos a seguir en la elaboración de los estudios al tenor de lo estáblecido en los decretos

4170 de 2011 y 1082 de 2015, el Municipio de Segovia tuvo en cuenta los precios del mercado y los

presupuestos oficiales elaborados en procesos llevados anteriormente, los cuales pueden ser consultados a

través de las páginas.
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CONTRATANT

E

ALCALDIA DE

EL PEÑOL

NUMERO DE

PROCESO

PC-014-2023

*b#
..:pX1

n+ B 11a

:nJ;
R3: 4EF 66 v4 ••;&$

#spP

g
MEDIO AMBIENTE

RM
N DEL2023
DEPARTAMEN

TO DEL CESAR

?

P t

Para la determinación de los costos para la ejecución de este contrato, se tuvo en cuenta los presupuestos
oficiales y honorarios del mercado, que desarrolle actividades de apoyo con fUnciones y en oficinas similares,

para lo cual se calculó para este proceso un valor de SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS

CINCUENAT Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PEROS M/L ($66.855.840) valor que sale del rubro

Presupuestal 2.3.2.02.02.009, Descripción, SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y
PERSONALES, disponibilidad N' 258 del 16 de enero de 2026. por un término de duración de DIEZ (10)

MESES MESES a partir de la suscripción del acta de inicio. ,

Rubro

Nombre del rubro

r
A -BPIN

4

Mn
Alcaldía

LINKVALOR

$ 169.734.000

OBJrro

Mmb–EUIRXMbR 1 VHS KO
v.co/Public/Tendering/Contr
actNoticeManagement/Inde
x?currentLanRuage=es-
CO&Page;1ogin&Country=C
O&SkinName=CCE

AMBIENTALES Y DE

DESARROLLO RURAL EN EL

MARCO DE LA CELEBRACION

DEL DIA DEL MEDIO
AMBIENTE Y DEL DIA DEL

CAMPESINO

$ Ml y
v. co/Public/Tendering/Contr
actNoticeManagement/Inde
x?current Language=es-
CO&Page=1ogin&Country=C
O&SkinName=CCE

4.417.000PRESTACION DE SERVICIOS

DE APOYO LOGISTICO EL DIA

LUNES 05 DE JUNIO-2023
CELEBRACION DIA DEL

MEDIO AMBIENTE- LA

UNIVERSIDAD EN SU

POLITICA AMBIENTAL
ESTABLECE EL LINEAMIENTO
DE EDUCACION AMBIENTAL
CON ESPACIOS DE

FORMACION Y
SENSIBILIZACION EN

EDUCACION AMBIENTAL

QUE CONSTRUYAN UNA
CULTURA CENTRADA EN

VALORES AMBIENTALES DE

RESPETO Y EQUIDAD PARA

LA CONSERVACION DEL

$
1

v. co/Public/Tendering/Contr

actNoticeManaRement/Inde
x?currentLanRuaRe=es-
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LÍNEA ESTRATÉGICA 4 SOMOS

DESARROLLOUNO CON

AMBIENTAL, AGUA POTABLE Y
-0 BÁSICO

Forma de Pago:

El valor total del presente contrato se estima en la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS

CINCUENAT Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PERas M/L ($66.855.840), que LA ENTIDAD

CONTRATANTE pagará A LA CONTRATISTA en cuotas mensuales o por fracción de mes con corte al día 30,

previo visto bueno del supervisor del contrato, a la presentaciónde la cuenta de cobro debidamente diligenciada
la cual llevará anexo el informe de actividades correspondiente y las evidencias de cumplimiento de las

obligaciones especificas del objeto contractual y la acreditación de pago de la seguridad social integral acorde

con lo dispuesto en el parágrafo I' del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007Como requisito para los pagos

contemplados en el presente contrato, se debe presentar copia del informe de actividades del contratista, para
la respetiva certificación de cumplimiento como eleméhto o requisito del informe parcial de interventoría y/o

supervisión

3.2 Análisis Legal y técnico.

De acuerdo con lo contenido en el artículo 32 numeral 3 de la ley 80 de.1993 y artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto

1082 de 2015 se reqLiiere de una persona (natural o jurídica ) idónea para ejecutar dichas labores.

En virtud de lo anterior, se requiere de una persona (natural o jurídica ) con el cual se pueda agilizar en debida

fqrma los asuntos CQrrespondientes a la administración municipal- Secretaría de Minas y Desarrollo Económico

3.3 SUPERVISION:

La supervisión de este contrato será ejercida por EIDY JOHANA HERNANDEZ MARIN en calidad de
secretaria de despacho, adscrito a la Secretaría de Minas y Desarrollo Económico o quien haga sus veces.

P

(

3.4 ANALISIS DE LA DEMANDA

3.4.1 Adquisiciones previas de la entidad estatal

La administración Municipal de Segovia ha realizado procesos de contratación para la prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión para mejorar el actuar de la administración municipal, con lo que busca

lograr mayor celeridad en cuanto a las metas fijadas, pues los servidores públicos tendrían apoyo que permitiría

fnejoramiento y agilidad en los' procesos.

'N' de proceso
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3.4.2 Análisis del sector de acuerdo con la demanda:

El presente análisis del sector económico constituye una herramienta para ayudar juntamente con los estudios

de conveniencia para satisfacer. las necesidades contractuales de la Aqministración Municipal.

4. ANALISIS DE LA OFERTA

En la actualidad, en el Municipio de Segovia-Antioquia, se encuentra implementada diferentes dependencias

para satisfacer la necesidad antes descrita, no obstante, la misma no cueñta con personal idóneo suficiente

para satisfacer la necesidad en materia operativa y social, de ahí la necesidad de aeudir a la contratación por

prestación de servicios de apoyo a la gestión, con el objeto de ajustarse a los principios constitucionales.

Dado en Segovia a los dieciséis (16) de enero de 2026.
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